
Educación artística(plástica) – 2º Primaria 
PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL CURSO  2022-2023

1.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS TEÓRICOS  
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A MARZO
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De MARZO
A JUNIO

DIBUJO TECNICO

2.- METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La normativa educativa derivada de la LOMCE define metodología
didáctica como: «conjunto de estrategias, procedimientos y acciones
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente
y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado
y el logro de los objetivos planteados» (Real Decreto 1105/2014, de
26 de diciembre).

En este sentido la asignatura de  Lengua utilizará una metodología
dirigida a la implantación de la Innovación Educativa ya que nuestro
centro se halla inmerso en un programa de innovación educativa en
colaboración  con  Escuelas  Católicas  de  Madrid  que  se  llama
Innovación 43,19.

Las metodologías activas que se llevarán a cabo son las siguientes:

- Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). A partir de un tópico
elegido por los alumnos y motivado por el profesor, elaboramos un
proyecto que tiene un producto final claro y en el que los alumnos
son protagonistas del aprendizaje. Las clases se organizan para dejar
trabajar en este proyecto y se cambia la estructura. Este modo de
enseñar implica todos los demás que se exponen en este documento.

- Desarrollo del aprendizaje cooperativo (AC). Esta metodología
se basa en la heterogeneidad y en la realidad de que compartir en
grupo  es  más  que  la  suma  de  individualidades,  hacen  que  no



solamente  sea  una  metodología  adecuada,  sino  un  contenido  a
aprender  para  desarrollar  en  la  vida.  Para  llevar  a  cabo  esta
metodología  a  los  alumnos  se  les  asignará un rol  y  se  realizarán
estructuras cooperativas.

- Uso integrado de las TIC. Sera una herramienta más dentro del
proceso de aprendizaje. En las clases debe predominar el uso de las
TIC.

Además  de  estas  metodologías,  vamos  a  usar  también  otros
elementos que nos van a ayudar a desarrollar mejor las clases tal
como las rutinas de pensamiento que son una serie de herramientas
compuestas  por  secuencias  sencillas  que  pretenden  ayudar  a  los
alumnos a pensar e ir más allá de la intuición. Sirven como apoyo
para empezar a desarrollar el conocimiento.

3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos durante el curso
será continua y global, y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto
de las áreas del currículo.

Qué y cómo evaluamos.

Los estándares de aprendizaje son la concreción de los aprendizajes
que los alumnos tienen que alcanzar, además al estar relacionados
con las competencias serán un elemento básico en el qué evaluar de
esta  materia.  Sobre  estos  estándares  se  llevarán  a  cabo  las
actividades propuestas por el libro de texto y las que el profesor vaya
elaborando para afianzar los aprendizajes.

La evaluación será continua, de manera que los aprendizajes que se
vayan  llevando  a  cabo  serán  la  base  sobre  la  que  sustentar  los
siguientes.  De  esta  manera  en  cada  unidad  didáctica,  habrá  que
echar mano de aprendizajes que se hayan ido realizando en otras
precedentes.

En cada unidad se tendrá en cuenta tanto el  trabajo personal del
alumno  y  las  actividades  de  aprendizaje  desarrolladas  en  el  aula
como el control de contenidos.
La actitud del alumno en el  desarrollo de las clases se tendrá en
cuenta, de modo especial en las clases en las que se trabaje en grupo
y en el desarrollo de las clases en general.



Evaluación de los alumnos

La evaluación será continua, de manera que los aprendizajes que se
vayan  llevando  a  cabo  serán  la  base  sobre  la  que  sustentar  los
siguientes.  De  esta  manera  en  cada  unidad  didáctica,  habrá  que
echar mano de aprendizajes que se hayan ido realizando en otras
precedentes.  
En cada unidad se tendrá en cuenta tanto el  trabajo personal del
alumno  y  las  actividades  de  aprendizaje  desarrolladas  en  el  aula
como el control de contenidos.  
La nota constará de dos partes:  

1.- Contenidos 40%: pueden ser sobre pruebas orales, escritas, 
trabajos evaluables, TIC  según crea conveniente el profesor. 

2.- Procedimientos 60%. Constará de los siguientes ítems 

- Trabajo del alumno individual 30% 

• Por cada llamada de atención ante el  trabajo se restará 0,5
puntos, partiendo de que todos tienen tres puntos. 

- Participación e implicación en el trabajo 30% 

Por cada ocasión que no contribuyan a participar e implicarse en
el  trabajo se irá restando 0,5 puntos,   partiendo de que todos
tienen tres puntos.

Indicadores de logro para evaluar la práctica docente:

Instrumentos de evaluación
Pueden ser algunos de los siguientes: 
- Observación directa en las clases de AC 

- Productos finales de las clases TIC y en los PBL y ABP 

- Pruebas orales o escritas, trabajos de investigación... 

- Rúbricas 

- Cuadernos cooperativos 

 



4.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD         

Entendemos  la  Diversidad  en  nuestro  Centro  en  sentido  amplio.
Ofrecemos una educación personalizada para cada uno de nuestros
alumnos con la finalidad de desarrollar completamente todas sus
competencias. 

Las  medidas  de  atención  a  la  diversidad  en  esta  etapa  están
orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de
los alumnos, al logro de los objetivos de la Educación Primaria y,
finalmente, a la adquisición de las competencias correspondientes. 

En nuestra acción educativa facilitaremos opciones de crecimiento
y actividades de ampliación a los alumnos que muestren una actitud
favorable y facilidad para adquirir los contenidos de la asignatura
de Educación artística (plástica). Por otro lado, con respecto a los
alumnos  que  manifiesten  un  bajo  rendimiento  y  que  obtengan
resultados  poco  favorables  a  partir  de  la  primera  evaluación,  se
tendrá  un  encuentro  personal  para  determinar  cómo  se  puede
orientar su trabajo en orden a una mejora de los resultados y a fin
de lograr la adquisición de las competencias clave en esta materia. 

   En  cuanto  a  los  alumnos  con  Dificultades  Específicas  de
Aprendizaje  (DEA)  y  aquellos  que  presentan  Necesidades
Específicas  de  Apoyo  Educativo  (ACNEAE):  ACNEES,  de
incorporación tardía o altas capacidades; el profesorado, en

coordinación con el Departamento de Orientación, irá ajustando la
ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado. 

    Asimismo, se facilitarán recursos y estrategias metodológicas
variadas que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones,
intereses y capacidades que presentan los alumnos. Cabe destacar
que se valorará la flexibilidad en las entregas de actividades, así
como la adaptación de las diferentes pruebas y trabajos para lograr
superar los criterios de evaluación y calificación de la asignatura. 

     Se llevarán a cabo, siempre que se precisen y atendiendo a las
características de cada niño, las siguientes adaptaciones: 

- Adaptaciones metodológicas: en relación a los procedimientos
o  instrumentos  de  evaluación,  materiales,  actividades  de



aprendizaje,  presentación  de  contenidos…  Siempre  se
facilitará la asimilación de los contenidos suscitando puntos
de interés y estimulando a los alumnos que tengan otro ritmo
de  aprendizaje.  Consideramos  preciso  valorar  cualquier
esfuerzo  realizado,  no  solo  en  cuanto  al  rendimiento,  sino
también en la actitud a la hora de presentar las tareas. Para
estas  adaptaciones  se  contará  con  los  especialistas  del
Departamento de Orientación del Centro. 

- Adaptaciones en aspectos organizativos: de modo especial, y
siguiendo la opción por las metodologías activas del Centro,
formando agrupaciones flexibles y favoreciendo las técnicas y
dinámicas de Aprendizaje Cooperativo que promueven que los
alumnos sean acompañados en el proceso de aprendizaje por
sus compañeros, pudiendo participar de manera activa en el
desarrollo de la clase. 

- Adaptaciones  curriculares:  se  trata  de  la  adaptación  del
currículo para alumnos con necesidades educativas especiales
o con necesidades de compensación educativa, en la que se
modifican  objetivos  y  criterios  de  evaluación.  Implica  la
coordinación entre el profesor de área y el Departamento de
Orientación.

      En cuanto a los alumnos repetidores, si esta materia fue una de
las que suspendieron el curso anterior se realizará un seguimiento
exhaustivo del alumno para apoyarle en sus carencias y ayudarle a
superarlas mediante tutorías personalizadas, según las necesidades
de  cada  alumno.  Todo  ello  se  registrará  en  la  plataforma  del
colegio.  

Aspectos curriculares
Tal como se recoge en la Memoria del curso 2021-2022, se pudieron
abordar todos los aspectos curriculares propios de la asignatura en
1º de EP. Por lo tanto, no es necesario modificar la temporalización y
la planificación de la asignatura ni tomar medidas adicionales. 

Análisis  de  los  resultados  de  los  alumnos para  facilitar  los
planes de mejora



Tal como se recoge en la citada Memoria, la mayoría de los alumnos
superó  la  asignatura,  por  lo  que  no  es  necesario  tomar  ninguna
medida al respecto de cara al curso 2022-2023. Para aquellos que
obtuvieron  una  evaluación  negativa,  se  llevará  a  cabo  un
seguimiento más exhaustivo. 

Las adaptaciones de las programaciones didácticas se comunicarán a
los alumnos y,  en su caso, a las familias, así  como al  Servicio de
Inspección Educativa.
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